
 Quito, 01 de octubre de 2018 

Requisitos previos a la actualización del Sistema FuelControl 2.29.1 

Todos nuestros clientes deben cumplir con las siguientes consideraciones: 

 Emisión de facturas electrónicas por periodo para clientes Crédito/Prepago, de acuerdo 

con la nueva ficha técnica, se entiende que en cada factura se debe registrar la placa del 

vehículo que realizó la transacción. Sin embargo, el sistema FuelControl mantendrá el 

desarrollo realizado, permitiendo la facturación por periodos agrupando por placa y 

combustible, el uso de esta funcionalidad queda exclusivamente a criterio de cada 

estación de servicio, ya que este tipo de facturas no tienen sustento tributario, por lo 

tanto, nuestra empresa queda exenta de cualquier inconveniente que puedan ocasionar 

la utilización de este tipo de facturación. 

 Los subtipos “empleados” de Clientes Crédito/Prepago se eliminará a partir de esta 

última actualización, a consecuencia de la resolución ya mencionada, debido a la 

obligatoriedad de la identificación de la placa del vehículo. 

 Asignar al menos un vehículo a todos los clientes (Crédito/Prepago). 

 Cerrar todos los periodos y facturar a todos sus clientes (Contado /Crédito/Prepago) 

correspondientes al mes de septiembre. 

 La factura de clientes Crédito/Prepago por periodo va a agrupar los consumos por placa 

de vehículo y por producto. 

 Depurar la información de vehículos (las placas de estos deben encontrarse registradas 

en la ANT). 

 Continuar las cargas de combustibles identificando a los vehículos en todas las 

transacciones desde el presente comunicado. 

Finalizado todas las consideraciones anteriores, los Clientes deben notificar al correo electrónico 

soporte@solintece.com. A partir de la cual, el Call Center de nuestra empresa coordinara la 

actualización del Sistema FuelControl. 

Para mayor información, contactarse con nuestro Call Center al PBX 0223958320. 

¡Gracias por usar FuelControl! 
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